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MCl I 

leíatora de Obras Pilisas 
de la preriMla ie Ledo 

Se anuncia concurso públ ico de 
destajo para ejecución de las obras 
de los proyectos reformados con pre
cios modificados que a con t i nuac ión 
se detallan: 

Küm. del 
Proyecto Designación de la obra 

1 León a Gaboalles, Kms. 23 al 
27,—Reparación de eiplana 
ción y firme. 

2 León a Caboalles, Kms. 19 al 
21 y 23 al 24 . -Doble riego 
superficial asfáltico. 

3 Mayorga a Ástorga, Kms. 13 al 
17,5. -Reparación con maca
dam y riego con a l q u i t r á n . 

4 Mayorga a Astorga, Kms, 17.5 
al 22,—Reparación con ma-
cadam y riego con a lqu i t r án , 

o Mayorga a Astorga, Kms. 31 al 
35,5.--Reparación con maca-
dam y riego con a lqu i t rán , 
AJ0* a Astorga. Kms 35,5 al 
40. —Reparación con maca-

7 TLT m y rieg0 con a lqu i t r án , 
Mayorga a Astorga, Kms. 23 al 

ol.—Bacheo con emal s ión . 
Mayorga a Astorga. Kms. 24 al 
v-n y 31 " Riego c ó n ^ m u l s i ó n . 
villanueva del Campo a Pa-
lanquinos. K m . 37.-Riego 
con emuls ión . 

•Pr» 1 " "~ 
CallpH?^0?011138 de esta Jefatura, 
m a n i f i l r ño I I ' n-0 27' e s t a rán de 
examen 0 y a dlsP0sición para su 
sar, ei p por quienes deseen concur-
Püesto HÍ0ívect0 de ^s obras, Presu-
^^ones P?!-^J,0' el Plieg0 de Con-
ProPosici6n es y el m o á e l 0 de 
í ^ a r s e H d0Cument0s p o d r á n exa-
í ^ t r o rainte las horas de oficina, 
e PronncL1)13550 Para presen tac ión 

'^M&ÍSí1?8' el cual t e r m i n a r á 
^ U2) horas del déc imo día 

háb i l siguiente al de la fecha de pu 
bl icac ión de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de. la Provincia. 

Las proposiciones se p resen ta rán 
en esta Jefatura durante las horas de 
oficina. 

La apertura de las mismas, será 
públ ica , y se efectuará al día siguien
te háb i l de t e rminac ión del plazo de 
presentac ión , en esta Jefatura, dam-
do comienzo el acto a las once (11) 
horas. 

León, 12 de Julio de 1952.—El IQ-
geniero Jefe, (ilegible). 
2775 N ú m . 692.-100.65 ptas. 

I 
de la provincia de Ledo 

Habiendo sufrido extravío el res
guardo del d e p ó s i t o ' n ú m e r o 158 de 
de entrada y 10.949 de registro, de 
dos m i l pesetas, constituido por don 
Vidal Diez Tirados el día 8 de No
viembre de 1950, se previene a la per
sona en cuyo poder se halle, lo pre
sente en la Delegación de Hacienda 
de León-In tervención , quedando d i 
cho resguardo sin valor n i efecto al
guno transcurridos que sean dos me
ses desde la pub l icac ión de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Es
tado, de acuerdo con lo dispuesto en 
el ar t ículo 36 del Reglamento de 1§ 
de Noviembre de 1929. 

León, 1 de Julio de 1952.-El Dele
gado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 
2633 N ú m . 688, -36,30 ptas. 

Instituto Nacional de Estadística 
DELEGACION PROVINCIAL 

D E LEON 

Rectificación del Padrón municipal de 
31 de Diciembre de 1951 

E n el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia correspondiente al d ía 25 de 
Junio ú l t imo aparec ió inserta una | 
c o m u n i c a c i ó n de esta Delegación, 

en la que se anunciaban los M u 
nicipios c u y a d o c u m e n t a c i ó n re
ferente a la rectificación del P a d r ó n 
de Habitantes de 1951, h a b í a sido 
aprobada, concediendo un plazo de 
diez días para su recogida por los 
respectivos Alcaldes. 

Como quiera que ha transcurrido 
dicho plazo, y son varios los Ayun
tamientos que no han recogido d i 
cho documento, se advierte a los 
que se expresan en la re lac ión que 
va a con t inuac ión , que se les remite 
en el día de hoy, en pliego que se 
deposita en esta Admin i s t r ac ión de 
Correos, para cada uno de dichos 
té rminos municipales. 

León, 9 de Julio de 1952,—El 
El Delegado Provincial , Antonio 
Mantero. 

Relación que se cita 
Barrios de Salas (Los) 
B o ñ a r 
Castilfalé 
Castrofuerte 
Cimanes del Tejar 
C o m i l ó n 
Luyego 
M a r a ñ a 
Pobladura de Pelayo Garc ía 
Pola de Gordón (La) 
Ponferrada 
Posada de Valdeón 
Pozuelo del P á r a m o 
Priaranza del Bierzo 
Pr ioro " 
Puebla de L i l l o 
Puente Domingo Flórez 
Quintana del Castillo 
San Cris tóbal de la Polantera 
San Esteban de Valdueza 
Santa María del P á r a m o 
Santa Marina del Rey 
Santovenia de la Valdoncina 
Sariegos 
Sobrado 
Soto y A m í o 
Tora l de los Guzmanes 
Torre del Bierzo 
Trabadelo 
Truchas 
Turcia 
Urdía les del P á r a m o 
Valdefresno 
Valdefuentes del P á r a m o 



Valdemora 
Valdepié lago 
Valderas 
Valderrey 
Valdesamario 
Val de San Lorenzo 
Valencia de Don Juan 
Valverde de la Virgen 
Valverde Enrique 
Valleci l lo 
Valle de Finolledo 
Vecil la (La) 
Vegacervera 
Vega de Espinareda 
Vega de Infanzones 
Vega de Valcarce 
Vegamián 
Vegarienza 
Vi l l ab l ino 
Villadangos del P á r a m o 
Villadecanes 
Villafer 
Villafranca del Bierzo 
Vil lamandos 
V i l l a m a ñ á n 
Vi í l amar t ín de Don Sancho 
V i l l a m o l 
V i l l a m o n t á n de la Valduerna 
Vil lamorat ie l de las Matas 
Villanueva de las Manzanas 
Villaobispo de Otero 
Villaquejida 
V i l la quila mbre 
Villarejo de Orbigo 
Vil laseián 
Villaverde de Arcayos 
Viliazala 
Villazanzo de Valderaduey 
Zotes del P á r a m o . 2757 

Juzgado de 1.a instancia de León 
Por el presente se hace saber que 

el Procurador de estos Tribunales, 
D . Nicanor López F e r n á n d e z ha ce
sado voluntariamente en el ejerci
cio de dicho cargo, con fecha 25 de 
Junio ú l t imo , hab i éndose dado de 
baja el mismo' d ía en la contr ibu
c ión industr ial , por cuyo motivo so
l ici ta la devoluc ión de la fianza que 
tiene prestada. 

/ Lo que se anuncia por este edicto, 
en cumplimiento de lo que dispone 
el a r t í cu lo 884 de la Ley Orgán ica 
del Poder. Judicial , para que en el 
t é r m i n o de seis meses puedan ha
cerse las reclamaciones que contra 
dicha fianza hubiere. 

Dado en León, a cuatro de Julio 
de m i l novecientos cincuenta y dos. 
— E l Magistrado Juez de 1.a instan
cia Decano, Luis Santiago,—El Se
cretario, Valent ín F e r n á n d e z , 
2714 N ú m . 681-37.95 ptas. 

Juzgado de primera instancia 
de La Bañeza 

Don Francisco Alberto Gutiérrez Mo
reno, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido. 
Hago saber: Que en los autos á» 

j u i c i o ejecutivo, de que se hace mé

ri to, ha r eca ído sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, 
son del tenor literal siguiente: 

«Sentencia, —En la ciudad de La 
Bañeza a once de Junio de m i l no
vecientos cincuenta y dos;'el señor 
D, Francisco Alberto Gutiérrez Mo
reno, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, habiendo 
visto los presentes autos de ju i c io 
ejecutivo promovidos por el Procu
rador D. J e r ó n i m o Carnicero Cisne-
ros en nombre y rep resen tac ión de 
D. León Meana Riestra, casado, i n 
dustrial y vecino de León , dir igido 
por el Letrado D, Francisco Pérez 
Alonso, contra D. Antonio Cuevas, 
mayor de edad, soltero, industr ial y 
vecino de esta ciudad, declarad® en 
s i tuáción de rebeldía , sobre recla
m a c i ó n de cantidad. 

Fallo: Que declarando. Como de
claro, bien despachada la ejecución 
en este ju i c io , debo mandar y man 
do seguir la misma adelante hasta 
hacer formal trance y remate de los 
bienes embargados al ejecutado don 
Antonio Cuevas, y con su producto, 
en entero y cumplido pago al ejecu
tante D. León Meana Riestra de la 
expresada cantidad de m i l cuatro 
cientas treinta y una pesetas, impor
te de la letra de cambio de autos, 
m á s setenta y dos pesetas, diez cén
timos por gastos y los intereses lega
les al cuatro por ciento anual, a par
t i r del seis de Octubre ú l t imo , fecha 
del protesto, hasta la total efectivi
dad y costas causadas y que se cau
sen en este procedimiento; y median
te ai estado en rebeldía en que dicho 
ejecutado se halla constituido, noti-
fíquesele la presente sentencia en la 
forma prevenida en el a r t í cu lo 283 
de la Ley de Enjuiciamiento c iv i l , si 
la parte ejecutante no solicita la no"-
tif icación personal .—Así por esta m i 
sentencia de remate, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Francisco Alberto 
Gutiérrez Moreno.—Rubricado. 

Y para su inserc ión en el Boi ETIN 
OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que sirva de notif icación en forma a 
dicho ejecutado, que se halla en re
beldía e ignorado paradero, se expi
de el presente. 

Dado en La Bañeza a veintiocho 
de Junio de m i l novecientos c in 
cuenta y d o s . - F . Alberto Gutiérrez. 
—El Secretario, D a m i á n Pascual. 
2645 N ú m . 680.-110,55 ptas. 

Juzgado municipal de León 
Don Mariano Velasco de la Fuente, 

Secretario del Juzgado munic ipal 
n ú m e r o uno de los de esta ciudad 
de Léon. 
Doy fe: Que en"el j u i c i o de faltas 

seguido en este Juzgado con el nú 
mero de orden 636 de 1951, sobre 
hurto, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue: t 

« S e n t e n c i a . - E n la ciudad de León 
a 18 de Junio de 1952. - Visto p*r el 

Sr, D. Fernando DomWneTRT55*9* 
ta Garraffa, Doctor en Derecho f116' 
municipal propietario del J u ^ 2 
numero uno de esta c iudad ' "e l^0 
senté ju ic io de faltas, s iend¿ pa°[es 

de 
le 

?] £ r : J ^ a l ™un.icÍPal y denuncia 

edad, casado. Guardia civi l afecto a1 
Grupo de Invest igación^ie los Ferm 

te Gregorio Reol García, mavor 

'Uie los Ferro 
carriles de la Renfe en esta ciudad v 
denunciado José Monreal Lacosta 
de 49 años , natural de Rivazoradá 
(Navarra) hijo de Balbino y Fran 
cisca, en ignorado paradero, ñor 
hurto. H 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado José Xionreal 
Lacosta, como autor responsable de 
la falta de hurto, sin la concurren
cia de circunstancia modificativa de 
su responsabilidad cr iminal , a la 
pena de tres días de arresto menor y 
al pago de las costas procesales. 
Quedando sin efecto el cumplimien
to de la pena principal por serle de 
ap l icac ión ios beneficios del Decreto 
de indul to dictado por el Ministerio 
de Justicia en el pasado mes de Mayo 
úl t imo.—Así por esta mi sentencia 
definitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—Fernando Do-
mínguez-Berrueta — F u é publicada 
en el día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación 
al condenado José Monreal Lacosta, 
que se halla en ignorado paradero, 
expido y firmo el presente, con el 
visto bueno del Sr. Juez que sello 
con el del Juzgado en León a 19 de 
Junio de 1952. —Mariano Velasco — 
V.0 B.0: E l Juez municipal , Fernando 
Domínguez-Ber rue ta , 2582 

0 0 ' 
Don Mariano Velasco de la Fuente, 

Secretario del Juzgado municipal 
n ú m e r o uno dé los de León, 
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas seguido por este Juzgado con 
el n ú m e r o 211 de 1952, sobre hurto, 
se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: , 

« S e n t e n c i a — E n la ciudad de León 
a dieciocho de jun io de mi l nove-
oienlos cincuenta y dos.—Visto por 
el señor D. Fernando Dorainguez-
Berrueta Garraffa, Doctor en uere-
cho. Juez municipal propietario dci 
Juzgado n ú m e r o uno de esta cma*" 
el presente ju i c io de faltas siendo 
partes el Sr. Fiscal Municipal y 
nunciantes Manuel Oblanca Vaicai 
cel, de 28 años , casado, e*>a° ^ 
hi jo de Andrés y Julia ^alu ^ d 
La Robla (León) y de esta reXada 
y Julia Valcárce l , como V ^ i ^ d , y 
mayor de edad y de esta veciu Ra 
denunciada Elvi ra Fernanae* e 
mírez , de 30 años , soltera, ^eón 
Emi l io y Amparo, natural & de ^ 
y Adela F e r n á n d e z ^amir.:^0T na-

i años , soltera, hija de la ^ e v 
Itural de Navatejera ( ^ ^ o m i c i l » 0 ' 
en ignorado paradero y 
por hurto. 



3 

TTnZToue íiebo condenar y con-
Fa a la denunciada Elvira Fer-

ê00A 7 Ramírez, ya circunstanciada 
Dá autora responsable de la falta c0l?0,r1n comprendida en el a r t ícu lo 
% } " J ^ e r o 1.° del Código penal, sin 587 número . . , 
la concurrencia de circunstancia 
Modificativa de su responsabilidad 
^ imina l , a la pena de tres d ías de 
arresto menor, a que indemnice a la 
oeriudicada Julia Valcárcel en la 
suma de ciento cinco pesetas, impor ' 
te de la Usación practicada en los 
presentes autos y al pago de las eos 
tas procesales. Absolviendo libre
mente a la t a m b i é n denunciada 
Adela Fernández Ramírez , por con
currir en la misma la circunstancia 
eximente de la minor ía de edad, que 
se determina por el n ú m e r o 2.° del 
artículo 8.° del referido Cuerpo le
gal . -Así por esta m i sentencia de-
finitivamente juzgando, lo proaun 
ció, mando y í i r m o , — F e r n a n d o Do
mínguez - Berrueta .—Fué publicada 
en d día de su techa, 

Y para que sirva de notif icación a 
las denunciadas Elvi ra F e r n á n d e z 
Ramírez y Adela F e r n á n d e z Ramí
rez, expido y firmo el presente, que 
se insertará en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, con el visto bueno 
del Sr. Juez que sello con el del Juz
gado en León a 19 de Junio de 1952. 
Mariano Velasco —V,0 B.0: E l Juez 
Municipal, F. Domínguez-B rrueta. 

2557 

Juzgado comarcal de Ponfsrrada 
Don Lucas Alvarez Marqués . Secre

tario del Juzgado comarcal v i e 
Ponferrada. 
Doy fe: Que en el j u i c io de faltas 

a que se ha rá mér i to , recayó la si
guiente: 

Diligencia de tasación de costas 
Se extiende la presente para hacer 

constar que practicada la tasac ión 
de costas devengadas en el ju ic io de 
faltas número 82 de 1952, seguido en 
este Juzgado Comarcal de Ponferra
da, por hurto, contra Gumersinda 
{&) « C á m e n » Rodríguez Alvarez, 
arroja el resultado siguiente: 
. Por todos los derechos arancela

dos del Estado en t r ami tac ión y; eje
cución del juicio, 50,37 pesetas. 

Por reintegro de ias actuaciones y 
Mutualidad. 20,00 pesetas. 

Asciende la presente tasac ión de 
postas a las figuradas setenta pesetas 
rPlreilnta*y sieíe cén t imos , de las que , 
qn* J^sponsable la condenada a ! 

pe hizo referencia Gumersinda! 
Wíf- men)) Rodríguez Alvarez, de ; 
Súm '•SoUeia' domést ica , hija de 
. nersindo y Manuela, vecina de 
qü^leres-Montefura. io (Lugo) a la 
Partir í lerte si'eri tres d ías a 
sación que sea Publicada esta ta#í 
i^Pugn^/1 BOLETÍN OFICIAL no es 

defectos' 
a^o de 

la. será declarada firme a 
egales. (Arancel de 6 de 

1924). 

Y para que conste y sirva de noti
ficación a la denunciada y su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, expido la presen
te en la ciudad de Ponferrada a 23 
de Junio de 1952,-El Secretario, 
L . Alvarez Marqués . 2583 

Juzgado dé Paz de Villagatón 
Don Mariano Ferrero García Se 

cretario del Juzgudo de Paz de V i -
llagátÓB (León), 
Doy fe: Que el ju ic io de faltas se

guido en este Juzgado por hurto, co 
rrespondiente al a ñ o de 1951, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, dice: 

En Villagatón a 16 dé Junio de 
1952. F l Sr, D, Angel Cabezas Gar 
cía, Juez de Paz de este t é rmino , ha
biendo visto por sí y examinado los 
presentes autos de juicio verbal de 
faltas por hurto de chatarra de la 
Renfe. procedentes del Juzgado de 
ins t rucción del partido, siendo en
cartados Marcelino González de la 
Fuente, mayor de edad, casado, i n 
dustrial; Isaac González F e r n á n d e z , 
de veinte años de edad, soltero, j o r 
oalero, hijo de Marcelino y de Paula; 
José Luis F e r n á n d e z González, de 21 
años de edad, soltero, jornalero, ve 
cinos de Brañuelas ; Domingo Cou 
sillas Ramos, mayor de edad, soltero 
trapero y Manuel Blanco Alvarez, 
t ambién mayor de edad, casado, ho
jalatero, vecinos éstos de Vil laoriz , 
parroquia de Loña del Monte (Oren
se) en ignorado paradero, sobre 
hurto. 

Fallo: Que debo de absolver y ab 
suelvo a ios denunciados Marcelino 
González de la Fuente e Isaac Gon
zález Fe rnández , por no haber cuL 
pabilidad en la falta de hurto que 
sa persigue, debiendo de condenar y 
condenó a José-Luis F e r n á n d e z 
González, a la pena de cinco d ías de 
arresto menor y a Domingo Cousilla 
Ramos y Manuel Blanco Alvarez, a 
la pena de treinta días de arresto 
menor a cada uno, más las costas y 
gastos por terceras partes del'pre-
sente ju i c io . 

Así por esta m i sentencia, definit i
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. —Angel Cabezas,— 
Rubricado. 

F u é publicada en el día de su fe
cha. 

Y para que sirva de notif icación a 
los denunciados Domingo Cousilla 
Ramos y Manuel Blanco Alvarez, en 
ignorado paradero, expido la presen 
te para su pub l icac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en Villaga
tón a 21 de Julio de 1952,—M. Ferre
ro.—V.0 B.0: E l Juez de Paz, Angel 
Cabezas. 2536 

Cédula de emplazamiento 
E l Sr. Juez de Primera Instancia 

n ú m e r o dos de los de esta capital, 
en previdencia d i esta fecka dictada 

en autos de ju ic io declarativo de 
mayor cuant ía promovidos a n t e 
este Juzgado por D.a María del Car
men Za ld ívar García Alfonso y 
otros, contra D . ' Matilde Menéndez 
Conde y otros, ha acordado, de con
formidad a lo establecido en el ar
t ículo 528 de la Ley de Enjuicia
miento Civi l , hacer un segundo lla
mamiento a los herederos o presun
tos herederos del demandado, hoy 
fallecido, D. Prudencio Mati l la , l la
mados Miguel, Sergio, N i - a ñ o r a , Isi
d r o , Saturnino y Carmen Matil la 
Alvarez, y asimismo a la viuda del 
hi jo Sergio, toda vez que éste pre
m u n o a su padre, llamada Basilisa 
Castrillo Rodr íguez , seña lándose para 
que comparezcan la mitad del tér
mino que les fué fijado, ahora cua
tro días , aperc ib iéndoles que si den-
t f o de este segundo t é r m i n o no com
parecen, se les dec la ra rá en rebeld ía 
y se d a r á por contestada la deman
da, not i f icándose las d e m á s ! provi
dencias que recayesen t n los mis
mos, en los estrados del Juzgado. 

Y para pub l i cac ión de la presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, a los fines acordados, extiendo 
la presente cédula en León, a ve in t i 
siete de Junio á e m i l novecientos 
cincuenta y dos. — E l Secretario, 
Francisco Mart ínez, 
2632 N ú m . 272.-62,70 ptas. 

Cédula de notificación 
Don Pedro Enr íquez R a m ó n , Secre

tario del Juzgado Comarcal de 
Bembibre del Bierzo. 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal de 

faltas seguido y tramitado eñ este 
Juzgado con el n ú m e r o 7 del a ñ o 
actual, se halla la siguiente t a sac ión 
de costas: 

Pesetas 
Por derechos, al Estado, i n 

cluida ejecución 23,15 
Citaciones efectuadas 12,75 
Una suspens ión de las presen

tes 1,80 
Reintegro de las actuaciones 7,50 
Pólizas de Urgencia, Viudas y 

Huérfanos 2,00 
Locomociones efectuadas Juz 

gado Igüeña 75,00 
I d . i d , por este Juzgado 100 00 
indemnizac ión a José Bona 

Fierro 120.00 
Honorarios y sanidad a don 

M, F e r n á n d e z 285,00 
Sanidad y locomoción a don 

A. Alvarez 75,00 
Honorarios de los testigos '300.00 

Total pesetas (s, e. u o,) 1.002,20 
Asciende la precedente tasación a 

las figuradas m i l dos pesetas con 20 
cén t imos , que de conformidad coa 
el fallo de la sentencia, le corres
ponde pagar al condenado Antdl ín 
F e r n á n d e z Prieto. 

Y para que sirva de notificación, 
al referido condenado, que se hal l 



en ignorado paradero, mediante su 
inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia expido la presente, v i 
sada por el Sr. Juez, en Bembibre 
del Bierzo, a siete de Junio de m i l 
novecientos cincuenta y dos, — E l 
Secretario , Pedro Enr íquez .—Visto 
bueno: E l Juez comarcal , E m i 
lio G. Cuellas. 2625 

El Sr. Juez de paz de esta vi l la , en 
providencia de hoy sobre diligencia 
de juicio de faltas pendiente ante 
este Juzgado por sus t racc ión de ro
pas y herramientas a D.a Celina Pé
rez Barrientes, contra D. Gerardo 
Maraña Garc ía , que se encuentra en 
ignorado paradero, a c o r d ó sea cita
do por medio del BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, para que el día pr i 
mero de Agosto p r ó x i m o y hora de 
las diez de su m a ñ a n a , comparezca 
ante este Juzgado para asistir a di
cho juicio de faltas, debiendo con
currir d i chó denunciado con las 
pruebas de que intente valerse; pre 
viniendo que de no comparecer, le 
p a r a r á el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Y para que sirva de cédula de ci 
t ac ión a Gerardo M a r a ñ a Garc í a , 
para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, expido la 
presente en Vegas del Condado, a 
diecisiete de Julio de m i l novecien
tos cincuenta y dos. — E l Secretario, 
Francisco Arias,—Rubricado. 2817 

El Sr. Juez comarcal de esta ciu
dad, en providencia de esta fecha, 
como consecuencia de diligencias 
de juicio de faltas que se sigue por 
estafa a la RENFE, por viajar sin 
billete entre las estaciones de Pon-
ferrada y León el día 16 de A b r i l 
ú l t imo , el denunciado Antonio Díaz 
Buján, en ignorado paradero, a c o r d ó 
se cite al mismo por medio de la 
presente, para que el día treinta del 
corriente, a las once, comparezca 
ante este Juzgado, sito en esta ciu
dad, calle de Santa Marta, n ú m . 21, 
a donde debe rá de comparecer el 
denunciado con las pruebas de que 
intente valerse y de no hacerlo, le 
p a r a r á el perjuicio a que haya lugar, 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que sirva de cédula de c i tac ión al 
denunciado Anton io Díaz Buján , 
expido la presente en Astorga, a 16 
de Julio de 1952.— El Secretario, 
Emil io Nieto. 2805 

o 
o o 

Por la presente se cita a Ñ icanor 
Mart ínez Franco, de 29 a ñ o s de edad, 
casado, hi jo de José y de Adelina, 
natural de Toral de los Vados, p o r l 
desconocerse su domici l io y parade-, 
ro, para que en el t é r m i n o de diez | 
d ías comparezca en el Juzgado de 
ins t rucc ión n ú m e r o dos, =con el fin 
de recibirle dec la rac ión en el suma ' 

rio n.0 96, del presente año , aperci
b iéndo le que si no lo verifica, le pa
ra rá el perjuici* a que hava lugar. 

León,-4 de Julio de 1952.-El Se 
cretario jud ic ia l , Francisco Martí
nez. 2687 

Requisitorias 
Leiba Aguilera, Juan, de 41 años , 

soltero, a lbañ i l , natural de Benaraej í 
(Córdoba) , m á s bien alto, moreno, 
tocado con boina, vecino que fué de 
esta vi l la , hoy en ignorado paradero, 
comparece r á ante este Juzgado de 
Ins t rucc ión , dentro del t é r m i n o de 
diez días , al objeto de constituirse en 
pr is ión, decretada centra el mismo 
por la l ima . Audiencia Provincial de 
León, con fecha primero del actual, 
en la causa seguida en este Juzgado 
con el n ú m . 88 de 1951, por lesiones, 
con apercibimiento de que, de no ve
rificarlo será declarado rebelde. 

A l propio tiempo, intereso de las 
Autoridades y Agentes de la Pol ic ía 
Judicial , ordenen las primeras y pro
cedan los ú l t imos , a la busca y cap
tura de dicho procesado, pon i éndo l e 
caso de ser habido a m i disposic ión, 
d á n d o m e inmediata cuenta. 

Dado en S a h a g ú n a dos de Julio 
de m i l novecientos cincuenta y dos.-
El Secretario accidental, Inocencio 
Mart ínez, 2649 

Manuel Rodr íguez Silva, domic i 
liado ú l t i m a m e n t e en esta ciudad 
(Ventas), procesado en sumario nú
mero 47 de 1952, por' estafa, compa
recerá ante este Juzgado de instruc
ción n.0 2̂  de León , en el t é r m i n o de 
diez días para ser reducido a pr i s ión , 
aperc ib iéndole que de no hacerlo le 
pa ra rá el perjuicio a que diera lugar, 

León, 4 de Julio de 1952.—El Se
cretario jud ic i a l , Francisco Mar t í 
nez. 2688 

o 
o o 

Manuel Rodríguez Silva, domic i 
liado ú l t i m a m e n t e en esta c iudad 
(Ventas), procesado en sumario nú 
mero 45 de 1952, por hurto, compa
recerá ante este Juzgado de Instruc
ción n.0 2, de León , en el t é r m i n o de 
diez días para ser reducido a p r i s ión , 
aperc ib iéndo le que de n® hacerlo le 
p a r a r á el perjuicio a que diera lugar. 

León , 4 de Julio de 1952.—El Se 
cretario jud ic i a l , Francisco Mar t í 
nez. 2689 

Anuncios particulares 

AGUAS DE LEON, S- A. 
El Consejo de A d m i n i s t r a c i ó n de 

esta Sociedad, en Junta celebrada el 
día 12 del actual, a c o r d ó el reparto 
de un dividendo del 3 por 100, con 
impuesto a cargo del accionista, a 
cuenta de los beneficios del presente 
ejercicio, cuya cuan t í a se rá de 13.43 
pesetas para las acciones Serie A, 

n ú m e r o s 
a las acciones 

las 

1 al 11.000; 1334 „ 
iones Seri ; A n?*Seta* 

11 U01 al 19.000, y 2 69 pesetas 
acciones .serie B, n ú m e r o s 1 al 

Este d.videndo se harrefecHvr 
partir del día 15 del corriente e' ? a 
oficinas de esta Sociedad en í -
( O r d o ñ o I I , 17) y en los B a n ^ o s ^ 
tunano y Herrero, de Oviedo con 
tra entrega del c u p ó n número V d . 
lfnnnCÍOoeS- SorÍe A l n ú m e r o s 1 aT 
11.0U0 y Sene B , n ú m e r o s 1 al 5 00fl 
y contra c u p ó n n ú m e r o 42 de 
acciones Serie A, n ú m e r o s 
al 19.000. 

Cayés (Llanera), 12 de Julio de 
1 9 5 2 , - E l Presidente del Consejo de 
Admin i s t r ac ión , G. Guísasela. 
2803 N ú m . 695.-44.55 ptas 

las 
U.OOi 

Comunidad de Reíanles del Párame 
A l objeto de examinar y aprobar 

definitivamente, si procede, el pro
yecto de Ordenanzas de la Comuni
dad de Regantes- del Canal del Pára
mo (comarca de dicho nombre) y 
Reglamentos del Sindicato y Jurado 
de Riegos de la misma, se convoca 
a todos los futuros regantes para-
meses con aguas del Pantano de 
Barrios de Luna e industriales que 
de a lgún modo puedan utilizarlas, 
para que concurran a la Junta gene
ral que a ta l fin se celebrará en el 
Salón dé Actos de la Casa Consisto
r ia l de Santa María del P á r a m o , a 
las doce horas del domingo s guien-
te de haber transcurrido treinta días 
de la pub l icac ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Dicha Junta se celebrará con las 
formalidades que exige la instruc
ción quinta de la R. O. de 25 de Ju
nio de 1884 y disposiciones concor
dantes. De nq reunirse la mayoría 
legal, se convoca rá entonces a nueva 
Junta. 

Santa Mar ía del P á r a m o , 13 de 
Julio de 1952.-E1 Presidente, San
tiago Santos, 
2823 N ú m . 694.-49,50 ptas. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 

de León 

Hab iéndose extraviado la í ^ t a 
n ú m e r o 77.447 de la Caja de AÜO-
rros y Monte de Piedad de Leon' 
hace púb l i co que si antes áe <*ul te 
d ías a contar de la fecha d e ^ 
anuncio no se presentara r e c ^ ^ 
c ión alguna, se expedirá d*Pnuladfl 
de la misma, quedando 

la primera. ft1r 0tas, 
2772 N ú m . e s a - l » ' 1 5 ^ 
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